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NOTAR'!A 
QUINTA 1 

2 

3 = - 
CUANTIA:8/5.0480.000,00 

4 - : 
di copias 

5 L— T $$$ to 7 $$. 

" 6 

ES 7 . - - : : En la ciudao de Quito capital de la República del 

8 ECUador hoy dia martes diez y nueve de Noviembre de 

9 mil novecientos noventa y seis, ante mí Doctor EDGAR 

. 10 FATRICIOOTERAN GRANDA Notario Uuinto de este cantán 

$ Ccomparecten , (10s senores 1) JOSE —RAFON  CARASCaánNea 

* 12 ¿NLABLÍA SUL Era 2) CARLOS LUIS. CACUANGO — GUIMBIAMEBA, 

, > LESA 37 Luis MARLELO DÍAZ SANCHEZ, CA5ADD,4) SESUNDO 

- 14 1 * a y + ASE TT ¡5 e FOatt Er , CAHAME DIAZ SANLUAEZ. choaDI av) Neri OSWALDOS FALLOS 
, : 

15 CARASCANAGO CASADO y 6) TOMAS RODRIGO GÉNZALEZ 

nm 16 TEO CASADO 77 ÚLOIS ARMANDO GUNZALEZ) FALLASCO , P 
O e 

9 SEGUNDO MANOEL GONZALEZ FALLASED, 
A pt er : 

184/4500 VINICIO GERARDO ERANDA AUMETDA, CASADO, 10) 

19 Y HANTICCACSANCREZ, UASADO 11)  TUTS 

21 SOLTERO IRTTUES ANTBACCPACCASOO, CASADO, 14) MANUEL 

22 TENRIAROE—MOROZ-RUTZ CASADO 155 comparecientes son de 

23 moi Lid= 7 , Mayores de edad, 

A E dentados ente —ctadtad de Tabacundo y Capaces para 
3 

2 St tear y podercobigarsoa quienes Ur conoter duy 

: 26 7 + re j = Z uta que 

Ti] re —ertregsrneorro—teror—EHteral—os—et Slontente Señor — 

221% 
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xo Hug Escrituras públicas a Su * 

    

pécorporar uña de Constitución 

  

  

Jurídica de Compañía de Transporte + "NUESTRA 

  

SERORA DE NATIVIDAD S.A. TRANSNUES, al tenor de — 

  

las siguientes ciáusulasiFRIMERA.= 

5 
COMPARECIENTES:Comparecen a la celaoracion dE lA   

  

resente escritura las personas que 2 Continuacion se 
j 

  

  

  

  

  

  

detalla conjuntamente (con Su estado Livia 17 J05É a 

8 
RAMON  CABASCANGO —IALScd, SUL IR, 4 LAS corts 

o 8 ; 
CACUANGO QUIMRIAMES:. LibaldDa 0.) Luis Mante PAL z 

10 
SANCHEZ. + CASADO, 4 atosiDd. VAIO Lime e CHEZ, 

11 ] 
Y CASADJS.5) meriali Dovriiallo IE TAS CANTO AA yen? 

12 

”= : 

TOMAS RODRIGO Ec nidos CARRILLO: CUIASADO, cute r 

Edi TED - s 
  

13 
Y ARMANDO GONZALEL Pc Ll 8 MD ETA a YT A E Liria do Las bo Z 

  

GONZALEZ  FALLADLO: LH: 74 FINE PARAAOOAAR DA 

15 ate e dE 
aL 5 , 7 AL Er Y PITA har A e   

   
16 

CAGADO, 11)  Llioa HicOLi0 ICA CEARADE TZ HE   

  

  

  

17 Fe 
ACEERTO POROZ ROTZZCSOCTERO IAS ARANA A 

18 A AA 
CASADO, 1777" MANDEL CENAICOE MORE TUE y ACASO TEA 

19     Compare 

    

  

  

  

  

  

     

20 
* 

ECUATOriama, dominio en ciarcuiaded ea AREA 

21 
. capaces y Mabliléz Para cortrata—y resp paa > 

y UAEN SUB E 

o 25 
* 

mMamstir: tam QUIE EzZTEC elder HA o al + 

b. 

saramainacá 
o 

md       
 



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 6d! 

  

  

    

  

   

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

        
           
  

  

    

    
  

  

  

e, A 

¡9000 

e e a, 

NOTARIA A.  TRANSMUES.En consecuencia con esatmanif Lao 

QUINTA 4 ER 
hecha libremente y con pleno conocimiente a lozr. EA 

2 | : pra pri efectos llamados a producir, los £ E 3 

3 | mod 
fundadores constituyen esta compañia > 

4 . . . 

presente acto de constitución simultaneo 

5 — - - - 
que vinculan la manisfestación de voluntad expresadas : 

6 - 
> a toda Y Cada una de las ciáusulas de este 

7 - 
rn contrato.Los comparecientes declaran expresamente que 

8 - - - han resuelto unir los capitales como efectivamente lo 

9 - - 7 - : 
hacen con la finalidad de constituir una sociedad de 

10 : - , - 
capital que se dedica entre otros  espectos al 

* 11 — - - 
transporte como se detalla en el capítulo referente al 

- 1 - > - : 
- * GOTO Social de ia pressnte 

13 PE ias A Ey Mala y ml , escrituras, (ERLERAIESTATUTOS "La Compañia qui Ez 

: 14 a El 2 ._. - Leo e constituye mediante la presente escritura sz:  Fegirá 

7 15 y - - 
por "Tas leyes ecuatorianas y los siguientes 

16 - PP HEZTTT E EEE 
estatutos “eEsialUIOS De LA: COMTAania DE TRANSPORTES 

17 Y TA Y e Yes 
NUEOTHA SERNODRA DE NSTIVIDAD O. Aa DE 

sLA a TRECET > 
[RAMNONUE SO" .LAFITOLO PRIMERO. “NA TURALELA Y 

" FLURAZOTY TDORALUTOUNM, CDISUCUCIOóN, Y ETRUIDACION.-— Articulo 

POR INATURACELA Y VENUMIMALIDNILA CUOMNFERNIA COL 

a MURO 1 RA SERRA DE MAIIVIDAD Da E 

“PRANSMOES* Es uña Compania anónima de nacionalidad 

Ecuatoriana, UE SE "ig8 por 133 18/63 ScUatorianaz y 

* poctas disposicionmez contenidas en DS PTE 

> etatotos EnNCÍDE que cse denomiTaCApEMEATE CIMA 

28     
 



  

  
  

«le 

La compañia es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá 

  

como domicilio rincipal la ciudad de Tabacindos p 
  

cantón =: Pedro Moncayo, Provincia de - Pichinchas 

  

«República. del. Ecuador. Artículo Tercera. OBJETO 

  

SOCIAL.-La Compañia tendrá por objeto el ejercicio de 

  

las siguientes actividades :se dedicará al transporte 

  

ce pasajeros intraparroguialis  adomáz, podre _nstalar 

  

y administrar mecánicas lubricadoras Con Servicios 

  

anexos. Artículo Cuarto.-FLAZO Y. - DURACIÓN .TEl. plaz 

  

por el cual se. forma la compañia es de cincuenta 352ns/ 

  

contados a partir de la fecha de inscripción de esla 

  

escritura de constitución en el Fegistro Mercantil, 

  

  

vencido este plazos la compañia se EXTINDULITEA dE 

13 
pieno derecho, a menos que 208 accionistas FEUMIOS en 

  

15 

la Junta gen=2ral Ordinaria O EXcraorcinernia en YToOrma 

  

16 
  

17 
  

13 

EXPresa y antes de la expiracion TEC 

prorrogarla de conformidad con (10 PPEvYIDIO EN, Ce 

estatutos. Articulo UuintozDi o ULULCION ANO Los red y 

  

19 

LIGQUIDACION.-La Junta general de ACciDmiccas ponla 

  

acordar en Tarma prevista por la 187, la Tisdiución 

  

  

de la compañia antes de que TENERTE pitazo 

establecido en los. preseiites AO E 

  

liquidación de a Compania pOr disoQLucior voiantariao 

  

24 

Forzosa, 388 procedera de ac0e8rdo com la te LAPiPut-———, 

  

25 

26 

SEXNTOTEAPITAT ESA St capita omar 

SEGONDOGCAFITAD SOCIAL, CREFERENCIAS LESACES. éÉmtícoto 

  

ana e añ 
  

27 

$8 TE TIT TATTOO OREA 

    28 
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NOTARIA Artículo Séptimo: REFERENCIAS Les GALES: En Jodas To Y 
7 "Ed QUINTA 1 A MRE 

relativo al aumento 0 disminución de qesbi tai 
2 pi > > - Dl Er 

preferencia para la Suscripción daré 

3 EAS 
capitalización y demás asuntos que 

4 - - 
el capital social, se estará a lo dispuesto por la 

5 z 
Ley ¿CAPITULO TERCEROS NATURALEZA DE LAS ACCIONES. Las 

. acciones serán nominativ aña DOrcinarias e ind visilez, 

7 : ra Artículo Noveno: EXFEDICION DE TITULOS.-Las acciones 

8 : constarán de títulos mumerados que serán autenticados 

9 = con la firma del Fresidente y Gerente General.un 

10 , - - - - A titulo de accción, a elección de su propietario podrá 

A contener tantas acciones cuantas éste posea «En cuanto 

. - Y a la pérdida O destrucción de acciones, se estará e 

13 “y pus A. + P Y q. Yo. Pr mm lo tes 10 GiSspuesto por la Ley al gue: gue lo relacionado 

14 En 1085 derechos Y ODi11gacioneas E Li 

” 15 SCTIOnISTAaS CAPITODO  COBRTOTSOETENO Y ADMINISTRACIÓN 

16 DE TA TOMPATASARTICOCO DECIMO GOBTERNO y 
rm 17 y . y Y pura = = ns pam le 5 A de dm se, Ho aa ARTINISTRACION.—La Compania será  Administrada por la 

8lQ——orta genera de Accionistas, organo supremo de la 

19 CAMimania Y administrada pOr el Fresidente, 

. 20 Hb dente y berente general de — la misma.CAFITULO 

21 PBDZINTOG JUNTAS  DENERALES PE CALLIUNiSIAS.= Articulo 

22 [P bm PIMESPOFCOMPOSICIONI= TA Jana General de 

23 ] on : 5 Dra didas par e residente de la 

24 CompariayoO Emsa detecto por. El  aAcciomista 

” 25 tepresentarte que em cada SERLIOT TE gía 

. 26 ] “tt terre tere ate Comparta artos 

Y serretarnio—+e a mita enrererade Acciomiartas; 
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$1 

124 

13; 

144 

15 

16 

17 

CAPITULO SEXTO. -ATRIBUCCIONES Y | DEBERES. Son 

  

atribuciones y deberes de la dunta General de 

  

ACCIONISTAS:a)Ejercer; las facultades y cumplir con las 

  

E 

obligaciones que la ley y 105 presentes estatutos 

  

señalan como de su competencia privadasb) interpretar 

  

los presentes estatutos en forma Obligatoria para 

  NR 
os accionistes y lor 0cganos 0e acminiairación 

he
 

todos 

  

y fiscalización de la compañias¿gcikiegir y remover al 

  

Gerente General, al Fresidente y Vicepresidente 0e ¿a 

  

  

  

compania. y. fijar sus remuneraciones¿jdajDirigif la 

marcha y orientación general de 105 MEJOCIOS 

encinlesielEjercer las funciones que le —COmpertesn 20 

  

  

    

  

  

  

máxima entidad directiva de la Ccofpansia y UE Lai 

aquellas funciones que a Ley Y ERT Tan 

atribuyen ERE AM EE E XTTE INTENTA 

eocialiflAutorizar al Lereñte quiera le a CIMPañÑiE 

Ta Pealización de actos 0  2CeiBoracióon Da Laila 

  

cuando la cuantía 06 las uuligamidiios aucimido que Se 

  

deriven de ellos” exceda de tres mil DAT MTM 

vitales generales. —AFTicuio vernimoterteru té ORAR   

   GE 

    

  

Victeprecidente Y7/0 Gerentes yemerat A a E 

convocaran, a JUMTA General odiarte 

  

AccionistasiUna Vez al 

  

  

primeros meses posteriores a ta A a E 

  

  

EJE FETO Económico de ia 

st pr do 
  

SE PEPA CUE TRATE AAA 

Loarre a . . L 
EGAVUTATuria mE soe A         

  

z 

e 

$ ro 
sen 

E 

. 
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   cuentas, 
Y 

  

   el balance y los informes que prál 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
    
        

1 - : pverente cbeneral y el Comisario 

2 —— - - sdministiración y control de los negoci 

3 , - - _—— - - 7 el último ejercicio económico y resolver sobre los 

4 E mismos:b)Resolver acerca de la distribución de los 

5 A - - benericios sociales y la formación de reservas;c)De 

6 E - - - ser necesario se designará a los funcionarios cuya 

7 , > > - elección le corresponda según estos estatutos así como 

8 TITS Y Feviszar sus remuneraciones. Articulo Décimo 

9 LUarto3 JUNTA GENERAL EXTRADORDINARIA.—El Presidente, el 

10 Vicepresidente y/o el Gerente General de la Compañia 

341 CONVOCaran a reunión extraordinaria de ÍA Cunta 

cLemerai de neciomistas cuando lo cansideren necesario 

13 8010. Suliciten por escrito con indicación precisa de 

14 tos “temas que deseen ser tratados O conocidos en la 

15 tonta OTTO dE ACCIONISTAS que representen por lo 

16 | MENOS Si” Velfitecineo por ciento del capital pegado y 

17 mandos TO UIBponga 13 ley y los estatutos también 

18 |—— oder ia Junta benerFal de. accionistas 

19 T Compañias "y 105 comisarios 

20 E EViIS F a ey de  compañnlaz. 

21 tieuto Décimo Coat. CONVOCATORIAS. —Las 

22 ato = as  TeE0nmtiones de IS JUNTA Ueneral 

23 Eh Acciormistas serán Hechas por Ia prensa, CESATET 

24 teros— cho Has de Hticipación ia Tias para la 

25 + $ ES E a paoriicación mi + e 

26 Hat toser notte meta Totz 

27 set — 49 peto de que sete TOnNvVodqua 

28   
  

 



especial e individuamentes mencionándole con su nombre 

  

y SL apellido. En todo caso la Convocatoria expresará 

  

  

. mitos 
“el lugars diás 

  

«fecha., hora y el objeto de-la reunión 

  

y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones 

  

  

  

  

4 

realizadas con asuntos no expresados en la 

5 
convocatoria.En las sesiones de la Junta General de 

6 
accionistasa súlo Soórár traturse los 24m tos 

| 7 
l expresamente mencionados en la convocatoria, sin 

z 8 

  

  

embargo en cualquier sesión ordinarias la- Junta General     

  

  

  

  

  

  

  

  

, de Accionistas — podrá deliberar y resolver sobre la 

10 
suspensión O remoción de 108 administradores cuya 

! 
11 
o designeción es de sn competencia aLumque el teña no 

12 
o figure sn el orden del dias AFTicuio GeECIMO 

13 ; - 
a Sexto; QUORUM.—Para que la Junta General de ALIIOMAS IAS 

4 - — 
s Grdinaria o. extraordinaria 

15 . 
adoptar resoluciones, oeberá reunirse en el MoOmicilio 

16 —Aeo£É£ÓÑ l 
principal de la compañia y —COoncurrir a tilda Un Alas 

17 
  

18 

de personas que representen por lo senos la Milán MA 

  

19 
uno de las acciones ' suscritas pagadas. fu Taita Le 

  

20 

de quorum la Junta beneral de —ACLIONistas 13 poeta 

  

21 

Feunirse en primera Convocatoria, 28 Proceuera e Caria 

  

segunda Convocatoria, 1á qUe RO Boanra EMOTATMÁTAE 

  

treinta días de la Tecma Ttijada [pNarx a. primera 

  

reunión y. Se... Conocera —1Os Manos puntos expresados] 

    
  

en la primera CSnmvocatoriaqia  Jumia Senrera—ae 

Accionistas Se reummira Ed tE FTETATO ote 

    Amero de CRECIOMIES TAS PET ETTEZ Y EEE A 

  

f Z La alii ad mu 

. Ia CONVaOCE8TOTÍZ Tas Se Maa PA DiécieEs           

lo



  

Séptimo¡MAYORIAS.-Salva las 

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

     
    

  

          
    

NOTARIA 
QUINTA 1 - . ! 

estatutarias.las decisiones de la Juntal 

2 
los accionistas serán tomadas por la mid 

3 . 
capital pagado representado en ella.Los 

4 - - blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.En 

5 - caso de empate, la propuesta se considera denegada. 

. 6 - e 1 : mm AN y A o nel E aa e arciícuilo décimo Gctavos GQUORU Y MAYORIA ESPECIALES . 

7 - : - _—— - rn Para la Junta General de accionistas en sesión 

8 - - PTE ordinaria O extraordinaria, pueda acordar válidamente 

9 - - - 7 el aumento o disminución del capital, la 

10 - == z - - z transformación de la compañias la reactivación, el 

" 31 - - : - proceso de liquidación, la convalidación y en general 

. 12 TY —, .e sl o + o ne de a e pre sm . cualquier odificación de —(10s statutos, nabrá de. 

13 + my €. qa ES + .. l > .. e, . : CONncurrFIF A elia un nunero de pers nas que 

$4 —PEPFESBNTEn por a menos la mitad más uno de las 

15 acciones suscritas y pagadasani Mo estuviere en 

16 Primera  —COmvyDOcaloria el o quorun establecido, se 

17 Pruteuera (a Uña Segunda Convocatoria que no podra 

8l¡———emorares ñas de treinta dias de la Ttecha fijada para 

19 5 Union y cuyo oODjJetO sera el mismo que se 

- 20 = > TR FOrFiIaTe = E Mia primera convocatoriajen esta segunda 

21 TT Ta duanta General de Accionistas podra 

22 “Ss tituirse Com Ta concurrencia de la tercera parte 

23 e expresara en la 

24 de 13 Segunda 

* 25 qe : + 4 3 - 7 s torrreecrstoria; LSO ZETA aTEs QUIETO FPEQueridO, Se 

. 26 + eno een rr TENCETE TIM OTAT triada ie 

27 sa —petá tenor — más de sesentadias de ia tenia 

28 
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fijada para la primera reunión ni modificar el objeto 
» 
E 5 
  

e éstajla Jun Es neral de accionistas asi convocada 
elos . E? 2 E. 

Fs A ” 7 z 
e o. constituirá cun 21 níimsero de accionista 1 

   
  

  

Má 

a 

  

presentes, debiendo expresarse este particular en la 

  

convocatoria que se haga.Para 105 Casos previstos en 

  

este artículo ,) las demás decisiones 02 “a cun ta 

  

general de Accionistas serán adoptadas con el voto 

  7 
favorable de por los menos el CINCUENTA Y HSA FR A 

  

E
 

mi
 

T
 2 1H)
 

+4
 

bd
 

fu
 

r
 o ui
 

CIENTO del capital pagado representada 

  

  

votos en blanco y las abstenciones se sumarén a la 

  

  

  

  

mayoría  Numérica- artículo Décimo Noveno. tortrlLrii 

11 
VETOD. En da aula Cenar alo DL molina Li A e 

: po” 
; 121 
3 pagada tendrá derecho Aa ur voto; 1285 Ue Ma. EE : 

E 13 |. 
a 

e encuentren liberadas dan aerecno a Oo EN ¿ropurcida E 

  

14   
    tired rar dia 

  

a su haber pagado. Ar 

  

más de la forma dE TEPreseantcaciotí prueva cid O pomil den 

16   
Ley, un accionista poura ser CEBPPESenTtcado En 13 una 

  

  

General de Arciomiatas Mediente Zimple arca duer 4s 

  

que puede ser remitida por Cuailquic EOI ETaO 

  

ei Telex 0Fa3r: Artículo Vigésimo Primero tt A 

  

GENERALES UNTVERSADES.N0 SB Ttante iccerpuertocemcioe 

  

artículos anteriores, TE HmTEx Btenrerrar-———ehe 

  

Accionistas, se, entendera. TOnvocada y quedará 

  

  

  

% . E be 

válidamente constituida, El CUiquier Liempo-——— get y 

dentro del Te rriterio mati parra traten - 
e 2 

ASOntO, SIBAprEe UE create preremto taa f|— pa - 

  

pagado Y 1d aSistemrtes 
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ad
 

determinará el orden del dia a ser tratado .y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 posteriormente todos los presentes deberán Suscribir |. > A a 

2 la correspondiente Acta, bajo sanción 

3 : - - : embargo, cualquiera de los asistentes 

4 . - 
a discusión de asuntos sobre los 

5 concidere suficientemente informado.CAFITULO 

6 SEPTIMO :FRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y GERENTE 

? GENERAL: Artículo Vigésimio Segundo:El PRESIDENTE DE 

8 UA COMPARTA. El presidente de la compañia será 

9 nombrado por la Junta General de Accionistas de la 

10 Misma “y ejercerá sus funciones por el período de 

341 LCINEO AROS, pudiendo ser reelegido . 

12 ifceTinitivamente. Fara ser Presidente No reguicrs ser 

accionista. Af$ticulo Yigesimo  lercerorA TRIBMUCIONES Y 

14 DEBEÉRESTCIEC FFESIDENTE DE LA CONF Son ueberos 

15 ATribdciones el Presidente de la Compañia a) 

16 En 138 Sesiones de” la (Junta ceneral de 

17 SUaniuDYVIdilar la DuUena marcha de ia 

18 UM nu Zar” al Gerente general en ' caso de 

19 EU > i¡Mitivá hasta que la Junta 

20 ha E der O designe al Gerente General de 

21 7 Y paar Boperviy P gestiones de los demas 

22 YY. onrciomario OmMpañIBSiSJCUmpriF com Tos 

23 /] «—teberes EJETTET PIBUciones” que”TTE 

24 

25 rte digésimo EnortoEt-VISEPRESIDENTE DEA 

26 CORRA te icipresidentcia ue ta COmparia Rem 

27 5 1 FHLA. 

28 

    

        
    

   



    

será elegido por la Junta General de Accionistas por 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

Z el. periodordes” CINCO AÑOS ,. pudiendo ser - reelegido 

2 He 
indefinidamente, .El vicepresidente tiene como función 

3 rm o o 

: especifica subrogar al Fresidente en caso de ausencia 

4 

o incapacidad, con todos los derechos y obligaciones 

5 

del subrogado.Fara ser Vicepresidente de la compañia 

6 

no requiere ser accionista de la misma» Artículo 

7 

! Vigésimo QuintosDEL GERENTE GENERAL DE LA comrañiA.clLa 
8 : 

administración y dirección de- la compañia estará a 

9 — l 
cargo del Gerente Generali - de la misma.El Gerente 

10 

General será elegido por la Junta General de 

411 
«+ Accionistas por un período de CINCO AROS, pusiendo Ser 

12 
L reelegido indifidamente para el ejercicio de este 

13 
cra puesto no se Fequiere Ser accionista de la compañias 

14 
Artículo Vigésimo Sexto, ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

15 —— . 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. El Gerente beneral de 

16 
la compañia tiene las más amplias facultades de 

17 
  

administración y manejo de los negocios sociales, con 

  

sujeción a la Ley, los presentes Estatutos Yy das 

  

instrucciones ¿impartidas por- la Junta. Leneral ge 

  

Accionistas y el Fresidente.+.En particular a mnas-de la 

  

representación -. legal que le corfesponde,el Derente | 

  

General, tendrá los -—deberes :y -atfibuciones.: que Se 

  

mencionan a continuación:iaJcumplir Y hacer  EUMpiir p 

  

los Estatutos y las decisiones de lá Junta DENEraT de 

  

¿7 

14
 

Accionistasib)Luidar de “Ta Esa martha cet AAA 

  

compañia, resolviendo lo que estime  TMECESSTALD Jara sa 
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remover a los Gerentes internos que 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
     

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      

1 - — representación legal y fijar sus remuner 

2 A A - 
- 105. funcionarios a su 

3 - - instruciones que le imparta 

4 - - - - ñecionistas e impartir instrucciones 

5 : - - de area si los hubierezelEjercer todas lar demás 

6 —— a E _— _— € z tunciones que le confieren estos Estatutos y que esten 

7 7 > permitidos por la Ley así como con loz deberes que le 

8h corresponden: i)Realizar todos los actos - de 

9 administración y gestión diaria de las actividades 

10 de la compañia, orientadas «a la consecución de su 

$1 ODJat1vY03 someter  smtalsente a la durta General des 

REOCIOTiS Tas 135 recomendaciones que | considere 

13 CONVEnente en Cuanto a la distribución de utilidades 

14 Y TOMES CLON de Peservasiil Nombrar y remaver al 

15 persona de lada compania y Tijar sus remuneraciones, 

16 2 COMTE deDeres y  atribuciones¿j)Conmstituir 

17 fate mMEerTanmtiies y urtorgarle las atribuciones quí 

18 _MSAderETCOMVeEmiente y Femoverliós cuando considere 

19 deis previo de ts autorización de la Junta 

20 + ue fTCTUIOMiEtas En conformidad con 

21 : z j Y s especiales de la Compañia, 

22 + mí titan procuradores Judiciales cuando 

23 FIoj1)DiFigir, 

24 peri te cormtatitidady SerFviciós ue TE 

25 spa Om vetar por mantentmiento y — 

26 Onde eb hoz HOcommeaTtos CHE TZ 

21 compañia j ari z=r E 
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ZE TATU CBIA, GiTar 

ignar a la o las personas 

autoriza para emitir chegue O cualquier otra orden 

5 
de paga contra las referidas cuentasin)Liorara 

6 
aceptar, endosar y avaluar Letras de cambia y 

  

  

. cualguier otro efecto de comerciojo) Cumplir y Macer 

  

y 
r DE cumplir las decisiones de la did General de 

  

Accionistasip)Firmar las obligaciones de la Compañia 

  

previa autorización 0e la Junta beneral Ce Accionistas 

  

  

  

  

  

  

e cuendo el monto de LALO: big acia. 2 Rlac  L DS - 

e “ 

A 12 
. mil salarios minimos vitales generales Eioreef y 

us 
E 13 2 

Ca cumplir todas DS PEINE E aii: 

e 14 . ” 

la Ley y 16s presentas  ESCaturosj Ema — Luió> Oia - 

15 
  A a 

aquellas que sean inherentes a EN TUNCION y Mocesarids 

16   
para el cunpliimiento de En CEET O AATOCa ad 

a 17 
" OCTAVO: ORGANISMOS De Elmiidlad Lilo diga dl Dali) Yipesimo 

18 
Séptimo:LOS - COMISAnNiD0o Ja LECTORAS a Stuart 

  

  

  

general de. ACCIONISTAS TMOMbDTará o , 

  

20 
  

Principal y Un Suplente, 10E aUE CTO 

“unciones UN AmO, POE ET Trenes —— Y 

% 

  

  

—indefinitivamente.Fara ser Coma riomi sae orequbere— 

  

  

  

  

  

  

"ser accionista de la MUSA; mara E 

todos  10s ds recraz CONNITGaATcioTes Tr : na 

dSTEFMIMANSS Porta hey 7 ” 

STatatos  LAFPITOLO AAA £ E 

e l po + 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

Vigésimo Octavo: EJERCICIO ECONOMICO.-El ejercicio 
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económico de la compañía se iniciará el primer. día de 
” "ae E 

2 a 57 7 - A enero de cada año y termina el treinta y: 

3 A = ; diciembre de el mismo año. Artículo £ 
4 E 

Noveno: APROBACION DE BALANCES.-No podrá ser 

5 7 E 7 ... Lo : . - et e. 4 ningin dalence sin previo informe del LH 1 

6 - - : disposición de quien se pondrán dichos balances, así 

7 : como Jas cuentas y documentos correspondientes, de por 

8 10 menos Ereinta dias de anticipación a la fecha que 

9 se Feunirá la Junta General de Accionistas que lo 

10 aprobará.El Balance general, Estado de Férdidas y 

11 —— - =z : IT : TT Qt F = - por Lo 2 ca md o < a. e io e 

e 7 Elo 1TOFME del Lomisario, estarán a disposición de 

13 105. AECi1OniStas con por la menos quince díesz de 

14 «Nticlbación a de Tecna e reunión de la Junta general 

15 de RETO TAE que deberá conocerlo. Articulo 

16 TTiIésSimMORESERVA LEGALD.-La propuesta de distribución 

17 E ni Coftendra hecesariamente la destinación 

18 z E Es N0 meñor al diez por ciento, por la 

19 í Ti uÍ E galas hasta Que ésta aslenda 

20 Ya! ” ep 57 _ , E 17" MEMOS, CATincuenta por ciento del capital 

21 ai der ta Compañia. Articulo trigésimo 

22 Í RES PACOCTATIVAS U ESPECLTALES Yo 

23 E E ici UNS Vez hechas 1235 
N 

24 detrecionmes as qUe se TeMere ET aFtTIcolo Anterior 

25 

26 FASCTUITaTivas 

27. Spos esti Trae etc UTE 

28 
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e - PS 

parte de las utilidades líquidas distributivas.Fara 

  

  

destinar a Reservas Tacultativas mas del cincuenta 

  

  

. POr ciento -de las utilidades líquidas distribuibies 

  

será, hecesario el comsentimicto inañime 352 TOD «0% 

  

accionistas presentes¿ en caso contrarios, poro do 

  

meros bn cincuenta por ciento de laz BENE TIEIdE 

  

distribuibles serán declarados como GiVidendos a =e21 

  

distribuidos entre loz accionistas, en Dropor cimi ma 

  

capital pagado que Cana nó dE TT ELO E dl
 

e Eb me E 

  

compañias. CAPÍTULO DECIMO. DISFUSICIONES VARITA: 

  

Artículo Trigésimo Segundo: ALLESI) A. Luo DIRTY 

  ría Y ita Cita LIE ñ Je
! 

ja
 y CUENTAS. “La inspección de 40 

  

Compañia, de SUE  1ajaly CArTerara ATEO 5 
E - 

" 5 
y 

  

Hi
 

  

?2scritos en generals 3013 Suara DOTE Hl 
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20m autoridades y enTidacEs dui Loliyaol ZE E EE 
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ciio en virvuud de MA a A dl PR mai 

1 hos 0 pa pon, a (q PP ge ó = er A 

LEY y Aa CAMA aque. D0 PEAPLEadiuE UE 19 Lider. A 

labores lo requieras  BÍTT. fiar delata a Pe 

fines especiales estacititd de E 
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Tercero NORMAS SO0PLETDARIAS A aroctodo HA 
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tenga expresa ATESPOSICIÓN Estatutaniay se ARA 

AGrmas contenidas por la Ley Ue np AA 

  

Reglamentos  pertilentes, vigertes—em—ia 
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suscriben intregramente 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

? MIL CUARENTA ACCIONES 

? ORDINARIAS DE UN MIL SUCRES EADA UNA, 

1 de conformidad con el siguiente detalle: 

o ACCIONISTA CAFITAL CAFITAL CAFITAL 

e CAPITAL 

? SUSCRITO FAGADO FORFAGAR 

: ACCIONES 

: José Cabascango s5/360.004 145.009 15.000 60 

10 Carlos Cacuango s/3640.000 145.000 215.000 60 

4 Luis Diaz s/360.000 145.000 215.209 360 

12 Segunda Diaz s/3640.0080 145.900 215.090 260 

13 Neptali Fiallos s/268.0680 145,904 215.002 350 

14 Tomas Gonzalez s/260.00% 145.008 213. 00 6 

15 Luis Gonzalez s/264.000 145.900 215,000 6% 

16 segundo Gonzalez s/2601.000 145.000 215.000 6ñ 

1 / niício Granda s/3060.400 145.000 ¿15.000 Sc 

18 INF" Mantilla s5/260.006 145.000 15.000 fl 

pp Villa s/c60.0060 143. lod. Mu 

7 Luis Muñoz S/ 20%. 000 143. Li o 

/ Luis Pallazco s/360.000 143.804 — 215.000 360 

22 EnF1Ique Munoz 5/3050.008 145.000 Ll DD 6% 

PUTAL 2.040.400 <.44.,440 2.410, 4084 3. «4d 

2 De” Ta manera antes  inditada, queda suscrita la 

28   
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16 
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13 

19 

20 

21 

22 

24 | 

25 

mediante depósito en la "CUENTA DE INTEGRACION DE 

  

CAPITAL" Conforme 58 agrega COMO ASTUTO > 

  

habilitantes, 61 certificado de IMtegración 08 Capita 

  

número cero cero cero uno uno uno y como alcantel ae 

  

certificado de integración de capital número Cero 

y 

  

dos, conforme S5e detalla ST TAad=a TT] 
cero uno uno 

  

certificado del capital que FEEPSETIVaMenmto Tar TT 

  

suscrito, ."El saldo no pagado ner capita socia 

  

suscrito será pagado ENT PIEAZO maximo de DOS AROS 

  

contados a partir de la Techa de meoipció det, 

  

presente contrato ENTETCCREGIStTO Mercat de 

  

cantón. Articulo  TIrigesimió COS Ptos Permisos — e 

  

operación qué tenga la compana E E Yi 

    

transporte de pasajero artoriado por e benseje 

  
  

Nacional de —TrFáaMsito Y =—| torso Prorireiad— e 

  

ránsito E 1€ Te 

    

propiedad y par constgotente TO som steeptibes-ste— 

    

negociación. ARTICUCO "RTGESTMO UNO —aoretorma del 

  

Objeto SGCTaT" Bumenta 0 tanbien —— ARA 

——bepsración del servicio y més —setividados de éánsito —— 

Y Fan 7 e , 

7 o s ” 
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o : des ? E 

comparecientes autorizan al señor - .Doctorf/AFCENTE Garci      
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1 el Ps .. pa Ma 
PAR Aim DEA pd 

HERNANDEZ, para que realice ante la Sue ] ,0, 
2 Ñ 

Compañias y demás Organismos, todos 
3 : 

necesarios para el legal establecimientós 
4 

Compañía hasta su inscripción en el Registro Mercantil 
5 

del cantón Quito.QUINTA ACEPTACION.-Los comparecientes 
6 

aceptan el total contenido de las cláusulas que 
7 

anteceden y autorizan a usted señor Notario agregar las 
8 

, demás de estilo necesarios para la perfecta validez de 
9 

este contrato.Hasta aquá la minuta que se halla elevada 
10 

a aescritura pública con todo el valor legal la misma 
11 - 

que está firmada por el Doctor yansloón ci9praterappgado 
12 A - - 

con matrícula profesional número y, noveciaentos- .. 
13 

2ritto y úredel Colegio de Abogados de Uuito, para la 
14 - 

celebración de la presente escritura pública se 
15 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída 
16 

que les fue a los comparecientes íntegramente por mi el 

17 

Notario se ratifican en todo su contenido y firman 
18 

conmigo 25 iunidsd de acto de todo la cual dov fa. 

19 - 

Znvendedo.fenoleon “oncizabalynovec lentos vreinta y bres. valpo 
20 INN A 

. detogo! 
SR. -GABASCANGO INLAGO. 

22 A-—- - . 

7 FrerrarrO 23 > 

all 
A 25 LA 

/ SR.CAREOS. LUIS CACUANGO QUIMBIAMBA. 
26 A 
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SR.LUIS MARCELO DIAZ SANCHEZ. / 

  

E-1. [FOCFE SY y 
  

     
, A O / 

SR.SEGUNDO JAIME DIAZ SANCHEZ. NY 
  

  
10428070 2-2 

  

  

| 
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¡A nati ETE llos SS / 
SR.NEFTALI OSWALBO FIALTOS CABASCANGO. A 

  

Cia Lo CY ZAC 
  

  

  

   
l 

GO GONZALEZ CARRILLO. y 
  

CI 1 OS S EEE -Z 
  

  

    

  

  

SR.LUIS ARMANDO GONZBLEZ PALLASCO. Y 
  

  

9 17-04J6520-0 - 
  

    
  SR . SEGUNDO . MANUEL GONZALEZ PALLASCO. Y fx:>,* 
  CI. 1 FO CIP - TT 
  

LK 7 ¿ 
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LL as AN PUR 
TO" BERARDO GRANDA ALMEIDA. MN/ 

  C.1. ¡0809474 Y-S 
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NOTARIA mas. 
QUINTA 1 L 
  

       
  

SR.NELSON JHENRY MANTILLA SANCHEZ. Y O A A 

C.1. JIOTI6RUA . 
  

  

  

  

  

  

10 
  

  

/ 
SR.LUIS ALBERTO MUÑOZ RUIZ. Y 

CIHOIÍONISIA 

11 
  

12 
  

13 
  

14 

15 Y * ez AA 

SR .L 'TBAL ASCO. 

16 

  

  

  

C.l. 
17 103 GOL > 
  

18 

20 / 
SR. MANUEL ENRIQUE MUÑOZ RUIZ. 

LL. JIOASS IL 
Fa A? ” 

al) 
2 Y / - 
25 
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) o 2 Depariomento de Asesoría Jurídica en ooservancia a 10 

dispuesto en la Ley de Tránsito y Tra ansporte Terrestres, na 

procedido a efectuar el estucio de la solicitud de Constitución 

Jurídica presentado por la Compañia en formación ¿0 COMPANIA 

t
n
 

Er 
e
r
 

es 

NUESTRA SENORA DE MATIVIDAD S.A. TRANSNUZES",de transporie de 
pasajeros en buses intracvarroquial, comiciliada en la paerrocul 

p 
22 TElatamals 2aniór. Peuruao Moncayo, Provincia de icnincha. 

  

a 
ía documentación presentada permits 

siguiente informe: 

(e be
 

D
 El análisis 

F = acuracioón del ps
 

Á 

1 servicio ds Transporte Propuesto abarca el ámbiio 
ia de Pichincha, en la modelidacd de iransouorte de +" 

sajeros en EEES y intraparroauial. por lo que compete a este 

car conocimiento del trámite solicitado. 

de la Provi 

mn
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T
d
 

  

* 
E
 

. 

E
 3 

  

- 
e clugrupo interesado presenta la ouiente cocumentación ER

 

ud de ¿rámi Le 

caco de rezerva de nomore, aprobado por la 
tendencia de Compañias. 

la minuta en la que constan los estatutos de 
a as firmado por un profesional cel derecho. 

CIag “erzonal. e 

  

. Esto documentos están acordes con los requisitos 
establecic ¿dos por este Organismo, para la emisi 

orevio a la Constitución Jurídica. 

  

ón del informe       

  
 



¿ 

s “ r. Li 

¿3. €l proyecto de Estauto, na sido elaborado de 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código 
de Comercio y Código Civil, por lo que dicho proyecto cumple 
con las exigencias legales. os 

4.- Los integerantes (2 esta sociedad en formación, han 

cumplido con todos los requisitos legales, por lo que pueden 

ser considerados como accionistas fundadores, las siguientes 

nersonas: 

+.
 

0 

   

Di. JOSE RAMON CABASCANGO INLAGO 
0Z.- CARLOS LUIS CACUANGO QUIMRBIANDA 
03.7 LUIS MARCELO UIAZ SANCHEZ 
04,.- SEGUNDO JAIME VIAÁZ SANCHEZ 
905,- NEPTEALI OSWALDO FiBLLOS CABASCANGO 

06.7 TOMAS RODRIGO GONZALEZ CARRILLO 
07.- LUIS ARIMMANOO GONZALEZ PALLASCO. 
05.- VINICIO GERARDO GRANDA ALMEIDA? 
05S,— NELSÓN JHENRY MANTILLA SÁNCHEZ 
10.2 LUIS HIPOLITO VILLA 
1.2 LUTO ALBERTO MÚNOz 
12.- LUIS ANloni L Az 
iD. RTQUE MUÑOZ 
i4,.- GUNDO MANUEL RaLLazcos 

  

Sor ser esta Oroanmización una sociedad de cavital ¿puede 

constituirse sin el concurso inicial de  venicuios,siñn 
smoarao. zara efectos de la concesión del  Corresgoncienia 

x= 

  

Searmimso de Cperación ,deperá exigírsele la tenencia de un 

cargue automotor adecuada aáa- las regulaciunes de (Lránsico 
emitidas por el Consejo Nacional de Tránsito y Tranr=norie 
TaArresi res. 

6. 2% igual danera, Dara el ocorgamiento del eri 

Sermiso de Operación sobre las rutas y frecuencias que z0licic2e 

esta empresa ,. la Cireccioón Técnica de este. Organismo laz 
des Lanas A. 
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Quito, agosto 13 de 1996 

  

La presente es fiel copia del original que reposa en el 
Archivo Central del Organismo.- LO CERTIFICO 
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RESOLUCION No. 023-CJ-17-96 

CONSTITUCION JUR1IDpI3CA 

EL CONSETO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE DE 
PICHINCHA.- 

CONSIDERANDO: 

A == s 5 T . z : 7 aa mm” + z 3 . 
Wwue. 2  Lonseiío Provincias de Tranesinc hincha. de 
conformidad ton el Artículo 18 al Eselamento vrocedimientos 

asminisirativos de ics Conseío Naciones v Provinciales ae 

Trénsito y de la Comisión de Tránsito del Guayas. vublicado er 

el Regievuro Mricial 150 de 1€ de Narzc de 129289 v visto el 
inereso N.IFO0O de 25D 2%. Dor medio del cual solicitan » =sis 

ireernismo. reslicer los vremites vertlinenisz Tara 1e OOnNstituciór 

vuricica 02 le compañía en Ícrmeción ase DTaAnMstourTte de Tasaiero, 

er Duses intraparroguiael “NUESTRA ZTIRORA DE NATIVINADN 2.5. 

TRANRSNUES". domiciliada en sa tarrocuia de Tan  cantór 

Pedro Moncave. provincia de Pichincha. 

aitiempre ae LOU. elsEnoraal mur 

COnMsSeio. en el que consia €el 
MÍSMTDE —OUE-— CUMTILenN TON as 

BRIaAZ. 

PEENIESA. EXPTODÓ 

vlio de ¡222 y 
Directorio el 

sesión de 2] de 

$ w 

01. OZE RAMON CABASCANGO INLACO 
02.- CARLOS 13135 CACUANGO GUIMBIAMBA 

03.- LUIS MARCELO DIAZ SANCHEZ 

04.- SEGUNDO JAIME DÍAZ SANCHEZ 

CaA,.- NEPTALI OSWALDO FIALLOS CABASCANGO v 

06.- TOMAS RODRIGO GONZALEZ CARRILLO nr. 
07.- LUIS ARMANDO GONZALEZ FALLASC z, 

08.- VINICIO GERARDO GRANDA ALMEIDA 
”. eN e 

09.- NELSON THENRY MANTILLA SANCHEZ oa 

10.- LUIS EHIPOLITO VILLA 

11.- LUIS ALBERTO MUÑOZ RUIZ   ———— 
tmp. én da Dirección Nacitna! de Transito 
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Reglamentos de Tránsito. asi como a las disposiciones que 
Pos imparta el Conseío Nacional de Tránsito y las autoridades 

contentos de tránsito. para regular su cperación en el 

transporte de vasajeros en buses intraparroquial. 
* 

Dado y Zirmado: en la ciudad de Quite. el primerc día del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y Seis. en la Sala de Sesiones 
del Consejo Provincial de Tránsito de Pienincha. 

    - a - ECRETARÍO |, 

Quito, 13 de agosto de 1996 

La presente es fiel copia del original que reposa .en 'el 
Archivo Central del Orgnaismo.- LO CERTIFICO , s 
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IS CERTIFICADO. DE INTEGRACIÓN DE CAPITAN OO 
a 

O a e eJutios) de 199 Benoo de prestamos” HG — co de pre: 
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Certificamos-que-en esta fecha; se ha-abierto-en-el-BANCO-DE-PRESTAMOS de- esj 

Cúentá de Integración de Capital “a nombre de” COMPAÑIA— A E É 

DE NATIVIDAD S.A. "TRANSNUES "OA AAA 
PILI TT 

e por lA camlidad de deUN MILLON DOSCIENTOS” SESENTA _MIL_( CON -00/100 7 

  

  

  

  

    

  

    

    

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

     
     
    

  

a A s/.1 / 1.260. O 3 según el siguiente detalle. E o 

——————— ACCIONISTAS O SOCIOS - ——————————-V Ar LL: O-R E-S — 

A = JOSE CABASCANGO A o 5590. 000. = o SA 
, E 5 e (bar o pra 

LS CARLOS CACUANGO 7 A OOO A Reno qe nro 
LUIS DIAZ _ 7 90.000, = o _ 
NEPTAÉI FIALLOS y 7 90.000.= 
"TOMAS GONZALEZ Y 90.000.= - 

¿2 EGUNDO GONZALEZ 7” A O... mii o 
“YINICIO. CRANDA TA TO IEA 

7 NELSON MANTILLA 90.000.= o 
LUIS HIPOLITO VILLA TT 90,000. = => - 

-EHES-MUNOZ SF => —090,000.= AA 
- 7 90.000, = Tm 

90-000: 

E
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(LUÍS. GONZALEZ: gm— 90.000. AN ES La 26000045) 
  

MD ¿ÉL Banco: entregará el capital depositado e en 2 la: “Cuenta. de Integr ación de Capital”, una vez_cons- 
  

“Hituída o domiciliada la Compañía, a los administradores-- que hubieren sido “designados - por ésta o a 

los s apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Bañco de lá có-— 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañías, de que lá Compañía se” encuentre” debi-"— 

damente constituida o domiciliada, “y dé la"entrega”de los "nombra mientos” de” los administradores o : 

“copía” del poder d del apoderado, según'el' caso, con”la” correspondiente constancia-de inscripción.—--——- —-— —---- 
    

  

  
  

  

prestamos) ———Ñ -=-=--- a -——————<bunco co E Barnes desc. 

————————En el caso de que la Compañía no y llegare. a , constituirse. o_a domiciliarse_en_el Ecuador, el depósito 7 E 

————————en..la“Cuent ntegración de Capital” se reintegrará_al (los) depositante (s), previa entrega de 
Ja autorizac para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 2 

A —Á 30% A 
Este-dep evengará un interés anual. del_———, que será entregado junto _con_el' capital 1 uná 

Era que flan “cumplido los “requisitos” antéridrmente” Indicados.Sin embargo; sel “retiro"'se? pro= — 

dujéra”) de transcurridos treinta—días;-éste-no-generará -intereses-y se-reintegrará- únicamente —--——--——- - 
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o | O TIT a 
y ALCANCE N.= 000111 BancodePréstamos- - a A e E — 

CERTIFICADO. DE-INTEGRACION-DE -CAPITAL— No 00112 

ES QUITO: > Em á asa BR a TT E = 

IO | —Certificamos gts en esta fecha, se ha”abiértó én el BANCO DE” PRESTAMOS de ésta ciudad; una” "OT 

CT Cuenta dé ción de Capital a nombre de ¿COMPANIA DETRANSPORTE” NUESTRA” SENORA——""TC TT 

TT DE NATIVIDAD SA. "TRANSNUES " HR OO 

A - por la cantidad de SETECIENTOS SETENTA MIL-CÓN-00/100________ 
ES. 770.000.= ) según el siguiente detalle : . A - 

mo ACCIONISTAS coo TT MALO RES CCT TT 

eamaco., . ENRIQUE MUNOZ RUIZ: MÍ 55,0004= — SS — 
A “CARLOS CACUANGO QUINBIN BA: 7” — 55.000. - 

JOSE "CABASCANGO INTAGO 27 85.000.= 7 
- LUIS "DIAZ SANCHEZ 7 yA A => 000.= _- E , 

“SEGUNDO DÍAZ SANCHEZ”> Ta : 
HEPTADE-PFABLOS—CABASGHO AT o 
-TOMAS GONZALEZ CARRILLO... A . = 0 . 
LUIS GONZALEZ. PALLASCO - ARO 

Co. MANUEL GONZALEZ PALLASCO o. 35, 800.= . o 
VINICIC GRANDA ALMEIDA HT... 55.000.= a 
“NELSON MANTILLA SANCHEZ 55.000.= 
TUTISHIPOÉTTO VILLA q 55,0007= - . 
US MUÑO2-RUEZ —550007= 
-JUIS-ANIBAL-PALLASCO 55009, , y 

TOTAL o AA _ : 

El Banco entregará el capital depositado en la «Cúénta. de Integración de Capital”, una Vez -cons-_. .. O 

tituída o domicilfada la Compañía, a _los. administradores” "que hubieren sido designados por ésta o:a_ 

_ los apoderadós de las. Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañías, de que la Compañía : se encuentre debi- 

damente congiituída o domiciliada, y de la : la entrega de los nombra mientos de los administradores o 

copia del poder del apoderado, según. el “caso, con ta | correspondiente. consiencia e de inscripción: “ZII 
<benzo er” tos ot e —hano ca de: 

  

Era ASES A   

  

NO A 

  

A ES 

En el caso de. «que la Compañía n no- liegare-a- constituirse -o-a-domici llarse. en-el- Ecuador, -el.- depósito... mn 

de en la “Cuenta de Integración de. Capital”. "_se-reintegrará-al-(los). depositante. (s), previa entrega de. . 

A autorización que para el efecto .emite..la Superintendencia_de.Co mpañlas. ot 
    
  

Este depósito. devengorá un interés anual-del L2., que. será entregado Junto -con- sr capital-una 

h hayan! ¡cumplido Jos requisito fadicados.! Sin embargos el Pefiro “se -Pro-. E, 
iránscurridos treinta días, éste ho generara intereses y Se Felntegrará unicamente” 7 TT k 

el. «capital depositádo, todo de conformidad cón la Resolución de” laSuperintendenciadeBanccs” NAAA mer 

—2-1012, publicada en el 1 Registro” Oficial: N*- 84 del 10 de" Diciembre "de 1992 ——— -_—_—_——— se e 
ed 
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firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 
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RAZON__: POR RESOLUCION NO. 3398 DE FECHA 20 DE DICIEMBA 
  

DEL _AñO EN CURSO LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS. APRUER > 

  

ESTE INSTRUMENTO ., PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES 1 
  

ESTE PARTICULAR SIENTO BAZON EN_LA MATRIZ OTORGADA ANTE 2 Ñ 

QUITO. A. VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DE MIL. MOVECIENTO 

NOVENTA Y SEIS _-- 2 / 
  

  

  

  

  

          

  

  

Y ps 

  

7 E ” ot. 

A Dr. Edgar Lario Serán Y 

MNotarit Duinto 
  

Quito 
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RON: Con esta fechs queda inscrita la presente escritura 

Cen el N* 1 en el Registre Mercantil, Tome 15, Junto cen la 

Resolución N* 96,1.1.1.3398 de 20 de Diciembre de 1.996 del 

señor Intendente de Cempañtes de «uite que aprueba la cens- 

títución de la COMPAÑIA DE TRANSPORT ES NUESPRA SEÑORA DE -- 

NATIVIDAD 3,4, TRANSNUES,- Se archiva la segunda Copía cer- 

tificada de la escritura en cumplimiento de la loy,- Teba-- 

cunde, a des de Encro de mil novecientos noventa y siete, - 

BL KEIISRADOR,    - CC) 

   


